
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DORIS ELENA OLIS BARRETO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2018 00645 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 541 

(sustitución de poder) 

 

La Doctora MARIA JULIANA MEJÍA GIRALDO, apoderada judicial de la parte 

demandada, allega memorial mediante el cual le sustituye el poder a ella conferido por 

COLPENSIONES al abogado JORGE MORENO SOLIS, con tarjeta profesional No. 

253.865 del CSJ. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JORGE 

MORENO SOLIS, con tarjeta profesional No. 253.865 del CSJ, para que actúe como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder de 

sustitución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELEUTERIO MELÉNDEZ JIMÉNEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2016 00423 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 544 

(sustitución de poder) 

 

La Doctora MARIA JULIANA MEJÍA GIRALDO, apoderada judicial de la parte 

demandada, allega memorial mediante el cual le sustituye el poder a ella conferido por 

COLPENSIONES a la abogada MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, con 

tarjeta profesional No. 289.597 del CSJ. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MARIA 

FERNANDA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, con tarjeta profesional No. 289.597 del CSJ, para 

que actúe como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del 

memorial poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HUGO JAVIER ANDRADE OBANDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00217 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 546 

(sustitución de poder) 

 

El Doctor SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, apoderado judicial de la parte demandada, 

allega memorial mediante el cual le sustituye el poder a él conferido por COLPENSIONES 

a la abogada ESTHEFANIA ROJAS CASTRO, con tarjeta profesional No. 268.512 del CSJ. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 

ESTHEFANIA ROJAS CASTRO, con tarjeta profesional No. 268.512 del CSJ, para que 

actúe como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARLENY CASTAÑEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2018 00183 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 547 

(sustitución de poder) 

 

La Doctora MARIA JULIANA MEJÍA GIRALDO, apoderada judicial de la parte 

demandada, allega memorial mediante el cual le sustituye el poder a ella conferido por 

COLPENSIONES al abogado JEFFERSON TORRES RAMÍREZ, identificado con tarjeta 

profesional No. 239.258 del CSJ. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JEFFERSON 

TORRES RAMÍREZ, identificado con tarjeta profesional No. 239.258 del CSJ, para que 

actúe como apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 


